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*** 

Una vez recibidas las aportaciones de los distintos sectores, en sesión 

celebrada semipresencialmente, en San Cristóbal de La Laguna, el día 19 de 

abril de 2022, la Comisión Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) 

aprobó el siguiente informe.  

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Apenas un año después de la Orden de 27 de abril de 2021, de evaluación, 

promoción y titulación para el curso 2020-2021 se vuelve a abordar el informe 

prescriptivo de un proyecto normativo que regula la evaluación del alumnado. Se 

trata en esta ocasión de una normativa aplicable durante el curso 2021-2022 y 

en los niveles pares durante el curso 2022-2023. Resulta necesario resaltar el 

carácter transitorio, a la espera de una norma que resulte de la concreción en 

Canarias de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE en adelante). 

 Como ya se ha informado en ocasiones anteriores, la evaluación del 

alumnado tiene especial relevancia para este órgano dado que constituye un 

factor clave en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Como también se ha comentado en anteriores informes, el Consejo Escolar 

de Canarias considera, tal y como está establecido normativamente, que la 

evaluación debe ser global, continua y formativa y que dicha evaluación debe 

servir, ante todo, para valorar el proceso de aprendizaje y proporcionar 

información clave para tomar decisiones de grupo e individualizadas que afectan 

al rendimiento académico del alumnado.  

Esta orden se fundamenta en el Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de 

septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 

educación no universitaria, específicamente lo referido a evaluación, promoción y 

titulación. Además, este curso, a la situación de pandemia, se le añade la 

emergencia volcánica en La Palma, que también requiere un tratamiento 

específico, tal y como se hace en este proyecto normativo. 
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Se considera necesario insistir en que, aunque la actual situación justifica 

dejar abiertos y flexibilizar algunos aspectos de la evaluación con el fin de 

atender a la diversidad de situaciones que se pueden producir en un contexto 

complejo y difícil como el que estamos viviendo, el Consejo considera necesario 

clarificar y concretar cómo se van a articular y aplicar los criterios de evaluación 

que se contemplan, de tal manera que se garantice la eficiencia y la calidad en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

En este sentido, se reitera que, aunque esta orden tenga una orientación 

netamente cualitativa, ello no es óbice para aplicar criterios de evaluación claros, 

y objetivos que garanticen su operatividad y homogeneidad. Además, se debe 

ser especialmente cuidadoso con las consecuencias que pueda tener este 

procedimiento de evaluación en el acceso a las medidas de atención a la 

diversidad para el próximo curso. Debido a todo esto, se considera fundamental 

la aplicación de la disposición final segunda relativa a las atribuciones de la 

Inspección Educativa. 

También, y con el objetivo de mejorar su comprensión y divulgación, al 

mismo tiempo que se realizan esfuerzos más eficaces, resulta conveniente 

apoyar y clarificar la información al alumnado y a sus representantes legales 

(Capítulo V), por lo que se propone hacer llegar a los centros material de difusión 

(folletos digitales, vídeos, publicaciones preparadas para Facebook, Twitter o 

Instagram, etc.) para su uso, si lo consideran adecuado.   

Tal y como se hizo en el Informe 07/2016 del proyecto de Orden de 

evaluación de Educación Secundaria y Bachillerato y en el Informe 01/2021 al 

anterior proyecto de Orden de evaluación, el Consejo Escolar de Canarias quiere 

hacer hincapié en que la efectividad de todas las medidas de refuerzo, 

recuperación y orientación precisan para su operatividad y efectividad de la 

previsión y dotación de los recursos necesarios para su implementación. La 

reflexión sobre la reducción de la repetición y la mejora de los resultados debe 

incluir necesariamente los mecanismos de mejora de la recuperación de los 

aprendizajes no adquiridos y la mejora de la calidad. 

Incidiendo en el uso de los recursos, resulta preocupante la situación de los 

departamentos de Orientación, cuyo asesoramiento se nombra en esta orden en 

la mayor parte de medidas propuestas. Se considera urgente la ampliación de la 

plantilla de este perfil profesional. 

Por último, entendiendo que la situación actual exige regular situaciones 

emergentes y, en ocasiones, urgentes, este órgano considera conveniente que, 

con el fin de garantizar un análisis más sosegado y profundo por parte de los 

sectores que lo constituyen, se haga, en la medida de lo posible, un uso más 

ponderado del procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52.2 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias 

(Decreto 36/2003, de 24 de marzo).  
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CONSIDERACIONES AL TEXTO 

PREÁMBULO 

Folio 3. 

Último párrafo. 

 Se debe eliminar la mención a la disposición [adicional] segunda, puesto 

que esta no existe. La adaptación a las situaciones de emergencia de la isla de 

La Palma se trata en el artículo 3, apartado 2. 

  

CAPÍTULO I: CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN. 

Artículo 3. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

• Apartado 1. 

Se insta a que, en la medida de lo posible, se reduzca al mínimo el uso de 

circulares y resoluciones que desarrollen las previsiones, tanto de esta orden, 

como del resto del cuerpo normativo de esta Administración, dado que dificulta la 

participación efectiva.  

Artículo 3. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

• Apartado 2. 

Se estima conveniente añadir una referencia al documento denominado 

Kit básico para evaluar y calificar también elaborado por la CEUCD, quedando la 

redacción como sigue, con la adición en negrilla: 

2. Los centros educativos podrán utilizar las rúbricas, el documento 

de “Orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición 

de las competencias” y el “Kit básico para evaluar y calificar”, 

herramientas que la CEUCD pone a disposición del profesorado, para 

orientar y facilitar la evaluación del alumnado en las áreas, las materias y 

los ámbitos. 

Artículo 4. 

• Apartado 3. 

Se considera que este apartado debería ser aplicado al conjunto del 

alumnado.  

Además, resulta preciso señalar que la evaluación será más formativa 

cuanto más cercanas en el tiempo sean la realización de las tareas y la 
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devolución al alumnado de los resultados. Se propone, por lo tanto, la siguiente 

redacción: 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos de 

evaluación heterogéneos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 

que permitan su valoración objetiva y la función formativa.  

Además, para cumplir con esta función formativa, se debe garantizar 

que el plazo para comunicar los resultados de las pruebas o tareas 

realizadas sea lo más inmediato al desarrollo de las mismas, de tal manera 

que el alumnado reciba cuanto antes una valoración del esfuerzo realizado 

que le permita orientar y reforzar sus aprendizajes. Esta medida supone 

que se deben planificar las tareas y pruebas a desarrollar con la finalidad 

de aplicarlas de manera progresiva y proporcional. 

 Este apartado debería ser situado en el artículo 3: Derecho del alumnado 

a una evaluación objetiva. 

 

CAPÍTULO II: EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA.  

Artículo 5. Evaluación. 

• Apartado 3.  

Se propone sustituir el término “competencias específicas de área” por 

“competencias”, dado que se trata de un nuevo elemento curricular que se 

incorpora en la configuración del currículo derivado de la promulgación de la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria, donde en su artículo 2. (Definiciones), se establece:  

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los 

saberes básicos de cada área o ámbito. Las competencias específicas 

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de 

salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos de las áreas o 

ámbitos y los criterios de evaluación. 

 

Artículo 5. Evaluación. 

• Apartado 4. 

Se considera conveniente la siguiente redacción del párrafo, con la adición en 

negrita: 
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4. En el proceso de evaluación continua, tan pronto como se detecte que el 

progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán 

medidas de refuerzo educativo o de enriquecimiento curricular cuando las 

necesidades del alumnado así lo requieran, que garanticen su continuidad 

educativa. La Administración educativa ofertará formación específica y 

difundirá modelos y buenas prácticas sobre estas medidas de refuerzo 

educativo. 

 

CAPÍTULO III: EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

Artículo 7. Evaluación del alumnado.  

• Apartado 3. 

Se considera que las medidas de refuerzo a las que se alude en este 

apartado son fundamentales, por lo que se deben asegurar los recursos para su 

implementación y la existencia de formación para el profesorado y difusión de 

buenas prácticas y modelos para su realización.  

Se estima conveniente la siguiente redacción del apartado, con la adición 

en negrilla: 

3. Las medidas de refuerzo se establecerán en aquellos casos en los que 

el progreso del alumnado no sea el adecuado y se adoptarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades con los apoyos 

y recursos que cada alumno o alumna precise. Se ofertará formación 

específica para el profesorado y se difundirán buenas prácticas y modelos 

para su realización. 

Artículo 7. Evaluación del alumnado.  

• Apartado 5. 

La supresión de la evaluación final extraordinaria en ESO implica un 

cambio significativo en la organización del curso escolar para esta etapa. Según 

datos de la Oficina de Estadística y Explotación de Datos de la Consejería de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes, aproximadamente el 75% del 

alumnado con materias suspensas no ha variado su cumplimiento de los criterios 

de promoción en la sesión de evaluación final extraordinaria. 
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Artículo 8. Promoción. 

• Apartado 2. 

Pese a que en los últimos cursos la tasa de idoneidad del alumnado en 

Canarias ha mejorado considerablemente el sistema educativo español adolece 

de un número de repeticiones considerablemente mayor que la media europea. 

Por un lado, existen dudas sobre la eficacia de la repetición. Durante los 

cursos 2016-2017 a 2018-2019, el 60% del alumnado de ESO que repite no 

consigue adquirir los aprendizajes que le permitirían cumplir los criterios de 

promoción tras esa repetición. 

 

 

 

Por otro lado, se considera que la promoción de alumnado que no ha 

adquirido los aprendizajes resulta menos lesiva para este, pero tampoco 

constituye en sí misma una medida de refuerzo y recuperación de los 

aprendizajes no adquiridos. Se considera necesario insistir en lo apuntado tanto 

en las consideraciones generales desarrolladas al principio de este informe como 

en otros anteriores: 

[…]el Consejo Escolar de Canarias quiere hacer hincapié en que la 

efectividad de todas las medidas de refuerzo, recuperación y orientación 

precisan para su operatividad y efectividad de la previsión y dotación de los 

recursos necesario para su implementación. La reflexión sobre la reducción de la 
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repetición y la mejora de los resultados debe incluir necesariamente los 

mecanismos de mejora de la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y la 

mejora de la calidad. 

 

Artículo 8.  

• Apartado 4. 

Como concreción de lo aportado respecto al apartado anterior, se estima 

que se debe añadir a este apartado el siguiente texto (en negrilla): 

La Administración ofertará modelos de planes de recuperación y 

refuerzo, así como formación específica sobre esta intervención educativa. 

Se considera que estos planes deben ser dotados con recursos tanto 

humanos como materiales. Es especialmente importante recordar que deben 

contemplar tanto una organización de la evaluación como acciones que faciliten 

la adquisición de los aprendizajes. 

Con vistas a la futura ordenación de las enseñanzas se considera 

conveniente la recuperación de la materia de Refuerzo educativo existente hasta 

la implantación de la LOMCE. Para asegurar la estabilidad de su profesorado se 

considera fundamental que se asigne la docencia de esta hipotética materia al 

profesorado de Pedagogía Terapéutica.  
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Artículo 8.  

• Apartado 5. 

En la misma línea del apartado anterior se considera necesaria la adición 

del siguiente texto (en negrilla): 

La Administración ofertará modelos de planes específicos 

personalizados, así como formación específica sobre esta intervención 

educativa. 

Artículo 12.  

Se señala la existencia de una errata en el número de apartados de este 

artículo, dado que los números 3 y 4 se han repetido. 

Artículo 12.  

•  Apartados 2 y 3. 

En estos dos apartados se aborda la titulación del alumnado que presenta 

NEAE o NEE. Esta medida novedosa, que en general se considera positiva, 

requiere una explicación más profunda y aclaraciones sobre los posibles casos. 

 

CAPÍTULO IV: BACHILLERATO. 

Artículo 16.  

•  Apartado 3. 

Este apartado es también novedoso, al permitir de manera extraordinaria 

y con ciertas condiciones, la titulación de alumnado de Bachillerato con una 

materia suspensa. Se observa que en los últimos cursos anteriores a la situación 

de pandemia esta situación afectaba, aproximadamente, al 1,5% del alumnado 

de 2º de Bachillerato.  
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Se consideran fundamentales las condiciones propuestas en este 

apartado con el fin de evitar el abandono de materias. 

Artículo 17.  

Se propone eliminar la referencia a la Lengua Cooficial y Literatura. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Se considera necesario fijar qué normas, circulares e instrucciones 

quedan sin efecto, ya que esta orden las deroga bien expresamente, bien 

tácitamente. 

Disposición transitoria primera 17.  

Se detecta una errata en la concordancia en “Disposiciones transitoria 

primera”. 

Es cuanto se informa. 

San Cristóbal de La Laguna, 19 de abril de 2022 

 

V.º B.º 

La Presidenta,                El Secretario,          

                                             

 Fdo.: Dña. Natalia Álvarez Martín                    Fdo.: D. Adolfo López Hernández 
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